
Un Expediente Inédito de Rodríguez de Mendoza zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dentro de los manuscritos de valor, felizmente salvados de! incendio 
de la Biblioteca Nacional, se encuentra el exped iente quo en 1779 siguió 
don Toribio Rodríguez de Mendoza para graduarse de abogado . 

El expediente al parecer completo , consta de nueve ho jas hoy suel-
tas, con toaos los bordes quemado s y muchas de ©¡ios casi ilegjb.ee 
debido a la acción del agua utilizada pa'a combatir a aquel "epilogo 
lógico del largo calvario de la inteligencia en quo hace muchos años 
vive e! Perú", como el Dr. Porras Barrenechea llamó con gran propie 
dad, al infausto siniestro del 10 de rnayo de 1943. 

El interés histórico del exped iente radica en ia calidad de las piezas 
que ¡o integran, las que sin duda hacen clara luz sobre ciertos aspectos 
de la persona del ilustre Rector de) Convictorio de San Carlos. 

Aparte de la prueba fehaciente sobre los grados de Bachiller en-
Sagrados Cánones y de A bogado que Rodríguez de Mendoza optó, se 
encuentra en el referido expediente, preciosos documentos que atañen 
directamente a su persona, tales como lo partida de bautismo, la legiti-
midad y pureza de sangre suya propia y la de sus inmediatos ante-
pasados. 

Diríase que se trata de documentos seguramente desconocidos por 
los biógrafos de Rodríguez de Mendoza, si so tiene en cuenta que nin-
guno de ellos los cita concretamente. Jorge Guillermo Leguía en su 
sugestivo ensayo titulado "El Precursor" repite aquello que refiere don 
José Toribio Polo, d e ser Rodríguez d e Mendoza "hijo de cristianos viejos, 
y de solar co no c id o " .. . carente de toda "mezcla con sangre de me-
ro . . . " , etc. Pero ni estas referencias del nombrado investigador pe-
ruano, ni aquella repetición de nuestro acucioso historiógrado Leguía, 
prematuramente fallecido, se hallan respaldadas por la cita del docu-



mentó respectivo. Ello nos induce a suponer que ambos desconocieron 
el expediente que hoy publicamos. Además, corrobora tal supuesto, el 
hecho de que según la partida de bautismo que ofrece el propio Ro-
dríguez de Mendoza, aparece que él nó nació el 15 de abril de 1750 
—fecha hasta hoy generalmente aceptada—, sino que debió haber na-
cido el 17 de ese mes y año; pues, si hubiese sido utilizado este do-
cumento ya sea por los nombrados biófragos del Precursor, o por sus 
posteriores exégetas, alguien, sin duda, habría reparado en esta circuns-
tancia ciertamente fundamental. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Alejandro HERNANDEZ ROBLEDO. 

Lima, Abril de 1950. 

M. P. s. 

(F"? 1.) El D.D. Toribio Rodriguor. de Mendoza en !a mejor íor/ ma q e . haya lugar 

en dr? paresco ante V.A . y d igo : q'" h.-.bi/ onr!ome dedicado al estudio de la Jurispru-

dencia p1? en ella lo / grar el titulo de A bogado , teniendo concluidas los staciones (sic) q'\/  

p ' ello me habilitan según lo esclarecen las certificaciones del Grado de Bachiller, y la 

del A bo gad o ante quien he practi/ cado ei foro c'". acompañadas con le partida de Bautis-

mo./ y información d e mi limpiesa de sangro , con !a debida so/ lemnidad presento : para 

lograr el efecto de mis d eseo s me /  resta el q". la justiifcacion de V . A . m e admita: a la 

prueba d e /  A bo gad o acostumbrada: por tanto 

A V .A .p id o a.hab iend o p r.p resentad as las certificaciones /  e información referidas 

en su co nsequencia se sirva ad/ mitirme ar la prueba de A bogado a q''. estoy llano, pues 

en ello /  pro cederá según la equidad, y Justicia a'\ pido &./  

(Fdo.) D.Toribio Rodríguez /  de Mendoza. (Rúbrica). 

(F^ 1 v.) (Nota al margen) Srs.Bravo /  e! Conde /  Manzilla,/  Rivera./  

Vista al Seño r Ministro q .hacia /  d e Fiscal. Lime y Mayo veinte de /  mil setecientos 

setenta y nuebe./  
(Hay dos rúbricas) (Fdo.) Martin de Pro. (Rúbrica). 

7 

M . P. SOR 

8 . * * * 

El Oidor fiscal en vista de este expedí". Di/ ce: Que pr.lo s docum°s. q .presenta el 

/  dr. d n.To ribio Rodriga, hace constar todos los requisitos de la ley p<L poder ser /  

admitido al exornen de A bo gado acostum/ brado. p r.lo q . l e parece al Fiscal que /  V . A . 

podra mandarlo assi, c reso lver /  lo q.mas soa de Just<?. Lima y Mayo 21 /  de 1779./  

fEdo ) El Marq 8.d e Corpa. (Rúbrica.) 



Soñal&to al Dr. Dn. Tho ribio Rodríguez p -cc /  n< r « u» m;njrfo A bo gad o . !.í cuera tronliedcaVDC

da d ° Mar/ co lina A lfero . con dr. í/ trxi lc d« Ccrdov.» L / h-a y M . y o Veir.v- y Sl« tr do 

Sefez to s.Fo ? 0.- /  r.uobo ./  

(Hay un signo y una rúbnca.) CFrfo.j MartuizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cU Pro . (RúUicu). 

(F? 2.) En la ciudad do loa Po yo s del rara rn cnz<- d- Mayo <J< rra! r, ! ,*i / o nio s 

setenta y nucbe años ante o'. Seño r Dr íton Jo sef Yg no A lo do A !varad o y Per» lira. ca-

nó nigo do osla Santa Yglosia /  Metropo litana. Exr.mir.ndor Síno do ] d s A rzo bispado 

Pro / visoor y Vicario dol Monasterio do Santa Cathalma Jur-7 /  do Diezmos y Hoctor do 

esta Ro a! Universidad y Estudio Gano / ral do San Marro s se pnzyxvutsrponmlkjigfedcbaVUTSRPONMLKJIHGFEDCBA S» nto o;.TO petición 

• Doctor Don Thoribio Ro drigues. Pro cbito to corro mas /  hun lugar paro sco .inte 

V .seño ría y d igo : quo a mi doro / cho co nbio no q u ' i recento Secretario nw dé un 

testimonio autorizado quo haga feo dol Grad o dol Ba/ chfllcr en \i Facultad rio sagrad o s 

cáno nes quo por es/ 1 a Roal Escuela so me confirió q ue lo necesito para los /  efectos 

quo mo co nbo ngan en cuia atenció n = A .v uo so ncbi /  pido , y sup lico oo sirba mandar 

quo el presonto Secretario me do oí testimonio que ilebo pod ido q ue en Juuic i j.ó /  

fFdo.) Doctor Don Thoribio Rodriguoz. 

Y vista por Su Seño ría mandó quo Yó el proscrito se/ cro tario d e o esta parto «1 

testimonio que pide con cita/ clcn dol Procurador Genc-TOJ cl«» esta Real escuela. A ssi /  lo 

p ro veyó y mondó, y firmó a e a j o doy roe — • Dcctor L v n Jo sef /  Yqno cie A lvar.ido y 

Perales = Dn. Berna-be Cortijo de /  Bibar Secretario . 

« « « 

Er, la Ciudad d e los Rey es dol P O T U en onze d e Mayo do mil /  S E T E C I E N T O S « ctonta. 

y nuche año s cité para lo co ntenid o en /  A uto d e la buelta al Doctor Don Francisco Ruis 

Como. Mar/ quez do Scto florido . Procurador Genero ! do esta Real Escuela /  en su perso na. 

= Doy foo . Don Bernabé Cortijo y Bibar. Secretario . 

En execucio n y cump limt° .d e lo ped ido y mandado c-n el escrito /  y A uto q c .antec ed e 
hice rjucor un fcinto dol Grcido do Bochi/ llor cj4'. 30 oxprcfGcí cru^ su tonor o Ifl letra OH el 
siguiente:/  

(F<? 2 v.) En la Ciudad de I03 Rey es del Perú en diez y seis do A bril do mil so ie/  

ciento s setenta y nuo be años, v iernes a las d iez dol dio mas /  o mo no s, on el Gonoral 

Maicr d e esta Real Universidad y Estudio /  General d e San Marcos ante mi e l Secreta-

rio y testigos, el Seño r Doctor Don Josef do Baquíjano dió y confirió el Gra/ do do Bachi-

ller en la: Facultad de Sagrado s Cáno nes al Doc/ tor Don Thoribio Rodríguez habiend o 

proced ido Ynlormacion /  d e haber concluido los Curso s quo prescriben lo s Estatuios /  de 

esta Real Escuela y el A cto Publico d e Co nclusio nes y A r/ gumenfos y los d emás ro-

queisto s de So lemnidad acostumbra/ dos conforme a las co nstitucio nes de esta Real Uni-

berci/ dad estando presentes el Seño r Doctor Don Josef Ygnacio /  do A lvarado , y Poralen 

Canonigo d e esta Santa Yqlesia Me/ lropolitana. examinador synodal de este A rzobispo-



lio /  Provisor y Vicario dol Monasterio de Santa Cathalina /  Examinador Synodal de este 

A rzobispado , (síc) Juez do Dioz/ mos y. Rector do esta dha. Unibereidad, y algún numero 

do /  Doctorea, siendo testigos los védalos do dha. Unibereidad, y otras muchas personas 

do que doy feo = Don Borrwbe Cor/ tijo do Bibar, Secretario . 

Según parece de los Autos que so formaron pa/ ra dho .grado , y a la letra dice 

Jo /  q e . va inserto a qo .mo remito y para q e . conste doy el presente en la ciudad /  

de ios Royos dol Perú en doco do Mayo de mil setecientos setenta y nuebe años./  
Bemabe Cortijo do Vibar /  Secretario. 

(F° 3.) El Doctor Don Toribio Rodriguen do Mendoza vecino de ia ciu/ dad de Cha-
chapo yas y resldentai on esta Capital en la /  mejor forma que haya lugar en Dro .parezco 
ante /  V . S. y d igo : Quo al mío conviene se me reciba Yr.forma/ cion acerca de la 
lexitirr.ldad y natales do mi Persona y /  q p . les Testigos que presentare se examinen 
por el te/ ñor d e este y q' ' . expresen cómo os cierto, que soy na/ tural de aquella Ciudid . 
hijo lo xm ° . del Maestro de Campo /  D". Santiago Rodríguez do Mendoza, y do D? 
Maria /  lo so ía Co llantes quienes lo fueron el primero de Don Do/ mingo Rodríguez y d e 
D«? A ngela Emani de Arbil/ do, y la segunda de D u . Josef Fabian Collantes, y de D<? 
Rosa García d e Perea. havidos todos y reputados en aquel/ vecindario p r . Gente d e la 
primera diotincion, y como talos/ han exercitado los empleos g ° , gradúan esta quarlidad 
/  y concluida q<\ sea dha. Ynfo r°n. se me entregue orí/ ginal p9 los efectos q . me con-
v enga: Por tanto —/  a V . S. pido, y sup c o . que co n Citas0, del Pro cur° r. G r u l . d e la 
Ciudad so mo reciba b Ynform&s» 0. ofrezco, y /  concluida q<". sea se me entregue 
original p 9 el /  uso de mi Dro .p 9 en ello proceder según jusfri/ p id o <S. 

(Fdo.) D r . Toribio Rodríguez /  de Menudoza. (Rúbrica) 

(Al marqon superior derocho): Recíbase /  en esta parte /  la Ynfor/ macion a.o frece 

/  con estación /  del Procurador /  Gen' , de la Ciudad. 
(Rúbrica) 

(F? 3 v.) En la Ciudad de ios Reyes dol Perú en siete de Mayo /  de mil setecientos 

setenta y nuoba años ante el S0 ! . Maestro de Campo Don Ysidro de Abarca, Caballero /  

do la Orden do Santiago, A lcalde Ordinario /  de esta Ciud d . y su Jurisdicción p r . S.M . 

so presentó /  esta Petición. 

Y vista por Su Señoría mandó se recibe a esta /  parte la Ynformacion que ofrece 

con c itad o * del /  Procurador gral. de la Ciudad y asi lo proveyó y /  firmó con parecer 

dol Lico nz d o .d ". Cayetano Velón,/  Abog< l0. de esta R>. Audiencia, y A sesor nombra-

d o / d e o rn.d e los sonoros A lcaldes. A nte mi Josseph d e A isco rbe./  Esc 0 0 , de S. M . 

y Pu c o . 
Yaldro (Rúbrica.) 



En la Ciudad do ¡o s Rey es doi Poru on d .oz ele M ay o do mil sotocien.os « > 

nuebe año s Yo el /  Escrivano citó para lo co ntenid o on el Decreto /  anteco ao . « o . 

A lfo nso Huidobro . y Echeva/ rria Escnv ano Mayo r y Regid o r p erp etuo do esta /  d ha.Ctud afl. 

y Procurador General d e su Ylustro /  Cav ild o q u e la o yó . y entend ió segur, y co mo 

on /  el se co ntiene en su Perso na d e que d o y fe = Jo ssep h de A lsco rbo (Rubrica.) 

( F7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4.) Certilico co nfo rmo he lugar on Dro Yo o ! Lis*'". D". Manuel do Vl'.lavi-

co ncia. /  Tonior.to do Cura d e esta C:udud i e Chachap o y as, co rra on un ¡ibro aferrado /  

d e badana co lorada en que ce asientan ¡as p mtid as do los niño s que se bautizan /  en esta 

£' » . Yglo sla Matriz esta ur.a a 1-. uno q '\ 3<>cadi a la letra /  e s do l tenor nigulonto : 

A ño dol Seño r d e mil cetcc intcs y cinquo nta. er. d iez y o cho /  Dias do l moa d o Julio . 

Yo A nto nio Vicente Molondo ::. Cura y V tc r l " . /  d e la Doctrina do Chioquilla Liccntla 

Parroqui Baupiisó . pu/ so o leo y Chrisma a A lo jo , Tho ribio intor carg nocos3Ítatis /  niño 

d e tros m eses y un dia on la Yglo sla y Pil.» Bauptísma1 /  d d Co nv ento do Nuestra So no ra 

d e Be-thlon ad o nd e se h iuia /  trasladado lo M-if iz P" r o :,! ir su fabrica material derroto / ,la; 

tes. fue su padrino do ag u í, D" /  Balthazai Cclianto s. y do o leo y Chrisma Mario Cor/ -

tes, fue cu pad rino do aguo . D " . Balthszar Co llantes. y do o leo y Chrisma D 9 Mario Car/ -

bajal su esp esa, aquio i.es advertí la co gnacio n espiritual /  y . ti'-, co nsto lo firmo .tostlgos 

D". Sarlbador de A suza,/  y don Narciso Chuquinbalqui Arito rui A ntonio Vicente Mo-

lend ea ^ 

Co ncuerd a con el o riginal q*". qued o on d ho .Libro o quo /  on co so necesario mo 

rro fioro y pora q«". d e ello co nste Doy la p reso nte ped i/ mento parto en esta 

Ciudad d e Chachap o y as on voint'-- /  c inco Dios dol trios do A bril do rnil setec iento s setonta 

y o cho años/ . 
(Fdo .) Manuel do Villav icencio (Rúbrica.) 

(F<? 5) (Al margo n) Testigo /  D» . Jcse A n/ tonio Mo re/ no Tiuxillo /  N. G . d e mas/  

bO año 3 do edad ./  

En la Ciudad d e los Rey es del Perú en d iez d e Mayo /  do mil seteciento s cotonía, 

y nuebe año s. El Dr. D " . Toribio Ro / driguez paro- lo Ynío rmo» 1' . que tione o frecida, y 

le está /  mandada dar p resentó por testigo a Don Jo sé A nto / nio Mo reno Truxülo a quien 

recibí juram to . que lo /  hizo por Dios Nro. S°R y a unJ Gruz bajo del qual/  prometió 

decir verdad , y siend o preguntad o al tenor /  d e! Escrito p resentad o = d ijo : quo con 

o casion do ser /  el Testigo natural d e ¿a c iud ad d e Mo yo bamba en /  la Pro vincia do 

Chachap o yas sabe, y le co nsta q ue el /  D r . Dn. To ribio Ro d ríguez q1' . le presenta es 

natural /  d e la Ciudad do Chachap o yas, hijo Lexítimo d e D » . /  Santiago Rodríguez, y d o 

D1? MoTia Jo ssefa Co llan/ tes aquienes bló casar el Testig o . Q ue el d ho . Mre. do Campo 

D " . Santiago Rodríguez d e Mendoza o s hi/ jo Leg ítimo d e D n . Do mingo Ro dríguez y d e 

A n/ gela Errtani d e A rbild o . Q ue D^. Maria Jo ssefa Co / Uantes o s hija Logítima de 

D " . Jo / se Fabian Co / llantes, y d e D<ri Ro sa García Perea. Q ue todos los re/ feridos han 

sid o tenido s y reputado s en aquella Ciu/ dad v Prov. por Perso nas d e la primera dis-

tas00. y /  Nobleza, y qo. c o m o t a l o 3 h a n e Je r c i d o los Emp leo s ho / no rifico s q«\ en 

aquella Ciud ad se co nfieren a las /  p erso nas d e d istinció n : Quo esto que lleba d ho ./ y 



• ít, si r.s Púbiicc y noiertc pública voz. y fama, y la verdad vajo del juram t0. /  que tiene 

.'lecho en el q '\zyxvutsrponmlkjigfedcbaVUTSRPONMLKJIHGFEDCBA BP aiir/ mó y ratificó siondole leida quo no le tocan las Gene/ rales de 

la Ley. q v . es do hodad do más de sesenta años /  y io finr.ó de c1-. doy Fe = Jo sé 

A ntonio /  Moreno Truxillo ./ Ante mi/  (Fdo.) José do Aiscorbe./ ' 

* • • 

ÍF' 5 v.) Man1. Joseph do Meneses Contador Regulador de ios Rs .d ro s.d e /  Media 
Aunata y Lanzas de este Rn ° . Csniiico : quo en el libro manual que al /  presente corre 
en la Co ntad ' do mi cargo, a f. 40 b 1" . de el r.e halla sentada una parti/ da del tenor 
siquionto 

En o cho do Junio de mil setecientos setenta y nue/ be años pagó en la R1. Caxa de 

Lima, oi Dr. Dn./  Thoribio Rodríguez Nuevo p s. y so is x"., en do/ bles (en que se incluye 

ia co nd 0, ,¡ a f lsp ' a diez /  ocho por ciento) que pertor.ecia al R1. dro . de Media /  Annata, 

per el honor del examon quo obtubo de /  A bogado de esta R1. A u d ' . con el R' . A cuerdo 

del/  Justicia donde fue aprobado según consta da la Cor/ !it'on. dada por D". Martin Pro 

Esc n n . de Cámara d e d ha. R1. A u d ' . de siete dho .rnes; cuio /  entero se hizo por re 

gulacion del Cont01'. de oste d ro ./  del citado dia siete que aprobó el Sr . Juez en Villete 

de la misma (ha. como consta de el, recibo /  puesto a su continuación de los Ofiz8. fts 

a quie/ nes se hace cargo de d ho 8. p* 009 peso3 6 reales./  

Sogun consta do dicho libro íoxa y partida a que me reiiero, y para que conste doy 

la /  presente en los Reyes del Perú en dho .d ia mes y año . (Fdo.) Manuel Joseph ale 

Meneses. 

*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA * * 

(F? 6. ) Otro/  D» . Franc u . de/  los Santos/  Barba: N. G . de 45 a8. 

En la Ciudad en el día. Mes, y año referidos para la ex/ presada Yníormas". presentó 

por Tgo . a D". Fra-n'". do /  los Santos Earba vecyno , y del comercio de esta ciudad /  

do quien recibí juram t0. que lo hizo por Dios Nro. Sr . /  a una Cruz según forma de 

dro . vajo del qual prometió /  decir verdad, y siendo preguntado al tenor del escrito 

pre/ sontado = Dijo quo con ocasion de la amistad que profesó /  con D n . Josse Fabian 

Co llantes sabe y le consta q ° . el d ho ./ D n . Toribio Rodríguez q<\ le presenta es natural 

d e la Ciu/ dad do Chachapoyas, hijo legítimo de D". Santiago Rodri/ guez de Mendoza 

aquien conoció en esta ciudad, y de D ' /  María Jossefa Collantes su legítima muger. Y 

el /  d ho .D".Santiag o es hijo Legítimo de D n . Domingo Ro/ driguez y de Doña Angela 

Ernani de Arbüdo. que la /  dha. D ' María Jossefa Collantes es hija de Dn./  José Fabian 

d e Collantes. y do D^ Rosa García de Perea /  todos cristianos viejos limpios de toda 

mala raza, perso / nas de distinguida Nobleza q'\ como tales han ejercido en /  aquella 

ciudad los empleos honoríficos d e república q>\ con/ fiere su cavildo a las Personas de 

lustre. Que esto qp /  ba dlio. y declarado es la verdad vajo de juram t0 q°. trae /  

hecho en el q ° . se afirmó, y ratificó siondole leida q<\/  no le tocan las Generales de 

la Ley, y q ° . os do odad d e cuaren/ ta y cinco años y la firmó de que doy fe = 

(Fdo.) Fran' ;o . de los Sontos /  Barba (Rúbrica.) Ante mi = Josseph de Aizoorbe. 



IF"  7.)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D» . A q". do './ Rlsc6 A 'i i ' raao N. 3./  do mas do- 40 a*/ ' 

En dho . d ía. M e* y año para roí o :, :1a Yr.íormao°n pre/ sonró por toe a Dn A gustín zutsrqponmliedcaZUSRONMLJIEDCBA

dol Risco A lbarad o vo / etno do la Ciudad do Truxillo d e quien recibí Jurnmu\ q *. /  lo 

hizo per Dios Nro. Sr . y ¿ uní Cruz según forma do . dr-> vaio dol qual promotló 

decir verdad, y siend o pro / guntado ai tortor doi Escrito presentad o - Dijo . q r . con 

o c as" . /  do la amistad y co no eim 1". <-f. ttocto co n D n . Jo sso Fabián /  Co llantos vozlno 

do la Ciudad do Chachap o y as cabe y lo co nsta g " . D " . Tho ribio Rodriguoz q"\ lo pro-

sonta o s hijo leg itimo /  d e D n . Santiago Ro d ríguez do Mendoza on ol Malri/ monlo con 

D ' Maria Josoeía Co llantes también sah-^ /  j>cr r.otic.a do v anas perso nas, q '\ d ho . Du. 

Santiago Per/ dr' dol q*\ lo presenta o s hl.o legitimo do D» . Do mingo Rodriguoz y do 

D° A ngo la Ernar.l d o A rblld o . O u " la /  d i n . D'5 M ¡rio Jooso ía Co llantes o s hija legitima 

del/ mencio nado D " . Jor.se Fabián do Ceñantes y do Ro/ oa Gorcio do Pororr todos 

cristiano s v iejo s, limpios d e toda /  mala raza tenidos, y reputados c-n aquella Ciudad p r. 

por/ sotronliedcaVDC nao d e d istinguida Nobleza. y q '\ co mo ó talos los ln dts/ tinguide aquo l Cav , l u . 

co n lo s primero s emp leo s do d ha. ro pu/ bll-a. Quo o s'o q " . ¡loba d ho ó s Pu''°. 

y notorio pu/ b!ica voz. y forma, y la verdad vajo dol juro m 1". q'". tiono hecho /  en ol 

q*". so afirmó y ratificó , siénd o lo leíd a, quo no le toca /  las g enerales do la Ley q '\ ós 
d e hodad do cuarenta <rño3 /  y la... la firmó do q". d o y feo /  

(Fdo.) A gustín do l Risco /  y A lbarad o (Rúbri a). Arito my Jo ss -j i-¡ d • A izco rbe (Rúbrica). 

(F? 7 v . ) En blanco . 
• * • 

(Fa 3 . ) Manuel Jp h. do Pasqual Hcrasso . A bo gad o /  de la R1. A u d ' . ó. 

Certifico on quanto puedo , y ha lugar en /  d rc. q". el D r. D". Thoribio Rodrig*. 

ha cor.cu/ rrido y frocuontado dlariomt<\ mi estud io /  á practicar, ó instruirse en las ma-

terias /  del foro; lo q«\ ha co nseguid o a o xíuo rscs /  do su ap licas» , hasta Hogar a aptitud 

d e /  po d er sor recibid o por A bo gad o on esta /  R1. A u d ' y p ' q» . o bre los o foctos q«\ 

lo co nvo n/ gan al interesad o d o y esta en Lima a /  19 do Mayo do 1779. 

(Fdo.) Man1. Jp h. d e Ho rasso . (Rúbrica.) 

( F' 9 . ) (Al margen superio r derecho ). 

Sro s. /  Reg ente /  Bravo /  Co nd e /  M ana' /  Ribera /  Muta Linaros./  
Po r aprobado , y entre a Jurar. Lima y Junio /  cinco do mil so leclo nto s seienL» y nuobo ./  

(Tros rúbricas d iferentes.) 

(Fdo.) Martin d e Pro . (Rúbrica.) 

» • • 

Certifico en conformidad dol A uto que ante/ ced e el Dron. Thorivio Rodriguoz; hizo  e1 

juramento /  acostumbrado , d e usar bien y fielmente ol cargo do /  A bo gad o do esta Rea! 

A ud iencia sin llevar d erecho s /  injustos, ninguno a los Po bres ni ali Real Fisco ; do íon/ der 

la Pureza d e la Virgen Maria; y aquellas que /  según su estado lo son permitidas por la 

Ley y /  para que co nste doy la presente, en los Rey es /  do l Perú en cinco d e Junio de 

mil Seteciento s seten/ ta y nuebe a". 

(Fdo.) Mariin de Pro . (Rúbrica.) 

(F? 9 v . ) En blanco . 


